






















 
 

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 
Teatinos 280 piso 7,8, y 9 Santiago / 02- 617 1800 / contacto.sma@sma.gob.cl / www.sma.gob.cl 

 

 

 
 

MEMORANDUM N°                         /2020 
 
A: EMANUEL IBARRA SOTO  
 FISCAL  
 

DE: RODRIGO ROMERO MALDONADO 
              JEFE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS AMBIENTAL  
 

MAT.: ALCACES ETFA CALCULO 
 

 
Fecha: 31 de enero de 2020 
 

 
Junto con saludar, en el marco del  sistema de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental (ETFA), 
cuyas autorizaciones se enmarcan dentro del cumplimiento de los requisitos establecidos en la  
Resolución Exenta N° 126/19, y  que a su vez consideran aquellas actividades de Muestreo, Medición, 
Análisis, Inspección y Verificación, el Departamento de Análisis Ambiental ha detectado que el  
sistema RETFA, ha autorizado a Entidades Técnicas para alcances, que técnicamente corresponden a 
actividades de un cálculo matemático, según el método autorizado, quedando éstos fuera de los 
requisitos de autorización. 
 
En razón de lo anterior,  considerando que sólo 3  ETFA se encuentran autorizadas en estos alcances, 
que a su vez, dificultan la contratación de este servicio por parte de los titulares,  y con la finalidad de 
otorgar fluidez al sistema,  se solicita mediante el presente MEMO, dejar fuera del sistema RETFA a 
todos aquellos alcances identificados como cálculo matemático, según el método autorizado. 
 
Se identifican en la siguiente tabla adjunta, para la ETFA AGQ CHILE SA sucursal AGQ CHILE SA, de 
código ETFA 004-1, aquellos alcances que quedarían fuera del sistema de autorización ETFA: 

Código 
Alcance ACTIVIDAD COMPONENTE ÁREA TÉCNICA 

O APLICACIÓN 
SUB AREA O 
PRODUCTO MÉTODO 

MÉTODO DE 
TRATAMIENTO 
DE MUESTRAS 

MÉTODO 
PROPIO PARÁMETRO 

RESOLUCIÓN 
AUTORIZA 
ALCANCE 

45004 Análisis Agua Calidad 
Agua 
potable/ 
bebida 

2340. B. 
Hardness by 
Calculation . 
Hardness . 23° 
Edición. 2017 SM 

- - Dureza total  
N°678/19   
del 16-05-19 

45005 Análisis Agua Calidad Agua 
subterránea 

2340. B. 
Hardness by 
Calculation . 
Hardness . 23° 
Edición. 2017 SM 

- - Dureza total  
N°678/19   
del 16-05-19 

45006 Análisis Agua Calidad Agua 
superficial 

2340. B. 
Hardness by 
Calculation . 
Hardness . 23° 
Edición. 2017 SM 

- - Dureza total  
N°678/19   
del 16-05-19 
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Se adjunta al presente MEMO, la correspondiente Resolución Exenta N°678/19, correspondiente a la  
ETFA 004-1. 
 
 
Sin otro particular, le saluda cordialmente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RODRIGO ROMERO MALDONADO 
JEFE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS AMBIENTAL  

 
 
 
 
 

 
MVG 
cc. 
Departamento de Análisis Ambiental 
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Se identifican en la siguiente tabla, para ETFA ANALISIS AMBIENTALES S A sucursal LABORATORIO 
ANAM CENTRO de código ETFA 011-1, aquellos alcances que quedarían fuera del sistema de 
autorización ETFA: 

Código 
Alcance ACTIVIDAD COMPONENTE ÁREA TÉCNICA 

O APLICACIÓN 
SUB AREA O 
PRODUCTO MÉTODO 

MÉTODO DE 
TRATAMIENTO 
DE MUESTRAS 

MÉTODO 
PROPIO PARÁMETRO 

RESOLUCIÓN 
AUTORIZA 
ALCANCE 

16943-P Análisis Agua Calidad 
Agua 
potable/ 
bebida 

2340. B. 
Hardness by 
Calculation . 
Hardness . 23° 
Edición. 2017 
SM 

- - Dureza total  

Resol. N°951/17   
del 24-08-17 
(Traspaso a 
régimen normal) 

22854 Análisis Agua Emisión Aguas 
residuales 

2340. B. 
Hardness by 
Calculation . 
Hardness . 23° 
Edición. 2017 
SM 

- - Dureza total  

Resol. N°951/17   
del 24-08-17 
(Traspaso a 
régimen normal) 

54932 Análisis Agua No aplica 
Aguas para 
fines 
industriales 

2340. B. 
Hardness by 
Calculation . 
Hardness . 23° 
Edición. 2017 
SM 

- - Dureza total  N°467/19 
del 08-04-19 

54933 Análisis Agua Calidad Agua 
superficial 

2340. B. 
Hardness by 
Calculation . 
Hardness . 23° 
Edición. 2017 
SM 

- - Dureza total  N°467/19 
del 08-04-19 

54934 Análisis Agua Calidad Agua 
subterránea 

2340. B. 
Hardness by 
Calculation . 
Hardness . 23° 
Edición. 2017 
SM 

- - Dureza total  N°467/19 
del 08-04-19 

 
 

Se adjunta al presente MEMO, la correspondientes Resoluciones identificadas en cuadro adjunto y la 
Resolución Exenta de Renovación de autorización N°1228/19 del 23-08-19. 
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Se identifican en la siguiente tabla, para ETFA ALGORITMOS Y MEDICIONES AMBIENTALES SPA 

sucursal CASA MATRIZ de código ETFA 015-1, aquellos alcances que quedarían fuera del sistema de 
autorización ETFA: 

Código 
Alcance ACTIVIDAD COMPONENTE ÁREA TÉCNICA 

O APLICACIÓN 
SUB AREA O 
PRODUCTO MÉTODO 

MÉTODO DE 
TRATAMIENTO 
DE MUESTRAS 

MÉTODO 
PROPIO PARÁMETRO 

RESOLUCIÓN 
AUTORIZA 
ALCANCE 

39033 Análisis Agua Calidad Agua 
superficial 

2340. B. 
Hardness by 
Calculation . 
Hardness . 23° 
Edición. 2017 
SM 

- - Dureza total  
Resol. N°814/18   
del 10-07-18 

39075 Análisis Agua Calidad Agua 
subterránea 

2340. B. 
Hardness by 
Calculation . 
Hardness . 23° 
Edición. 2017 
SM 

- - Dureza total  
Resol. N°814/18   
del 10-07-18 

39170 Análisis Agua Emisión Aguas 
residuales 

2340. B. 
Hardness by 
Calculation . 
Hardness . 23° 
Edición. 2017 
SM 

- - Dureza total  
Resol. N°814/18   
del 10-07-18 

39218 Análisis Agua Calidad 
Agua 
potable/bebi
da 

2340. B. 
Hardness by 
Calculation . 
Hardness . 23° 
Edición. 2017 
SM 

- - Dureza total  
Resol. N°814/18   
del 10-07-18 

39029 Análisis Agua Calidad Agua 
superficial 

NCh 1333.Of87. 
Punto 3.7.  - - 

Razón de 
adsorción de 
sodio (RAS) 

Resol. N°814/18   
del 10-07-18 

39067 Análisis Agua Calidad Agua 
subterránea 

NCh 1333.Of87. 
Punto 3.8.  - - Sodio 

porcentual 
Resol. N°814/18   
del 10-07-18 

39071 Análisis Agua Calidad Agua 
subterránea 

NCh 1333.Of87. 
Punto 3.7.  - - 

Razón de 
adsorción de 
sodio (RAS) 

Resol. N°814/18   
del 10-07-18 

39205 Análisis Agua Calidad 
Agua 
potable/ 
bebida 

NCh 1333.Of87. 
Punto 3.8.  - - Sodio 

porcentual 
Resol. N°814/18   
del 10-07-18 

39214 Análisis Agua Calidad 
Agua 
potable/ 
bebida 

NCh 1333.Of87. 
Punto 3.7.  - - 

Razón de 
adsorción de 
sodio (RAS) 

Resol. N°814/18   
del 10-07-18 

39330 Análisis Agua Calidad Agua 
superficial 

NCh 1333.Of87. 
Punto 3.8.  - - Sodio 

porcentual 
Resol. N°814/18   
del 10-07-18 

 
 

Se adjunta al presente MEMO, la correspondientes Resolución identificada en cuadro adjunto y la 
resolución de renovación de autorización N°63/19 del 15-01-19. 
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MEMORANDUM  
 
A: EMANUEL IBARRA SOTO  
 FISCAL  
 

DE: RODRIGO ROMERO MALDONADO 
              JEFE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS AMBIENTAL  
 

MAT.: ALCACES ETFA CALCULO 
 

 
Fecha: 27 de abril  de 2020 
 

 
Junto con saludar, y en complemento de Memo N°20186 del 20 de abril del presente, y en el marco 
del  sistema de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental (ETFA), cuyas autorizaciones se 
enmarcan dentro del cumplimiento de los requisitos establecidos en la  Resolución Exenta N° 126/19, 
y  que a su vez consideran aquellas actividades de Muestreo, Medición, Análisis, Inspección y 
Verificación, el Departamento de Análisis Ambiental requiere que se incorporen al listado ya enviado 
en memo N°20186, los siguientes alcances aquellos alcances que correspondan a determinaciones 
matemáticas o determinaciones aritméticas (cálculo), según el método autorizado, quedando éstos 
fuera de los requisitos de autorización. 
 
Se identifican en la siguiente tabla adjunta, aquellos alcances que quedarían fuera del sistema de 
autorización, para las ETFA identificadas en ella: 
 

ETFA Código 
Alcance ACTIVIDAD COMPONENTE ÁREA TÉCNICA 

O APLICACIÓN 
SUB AREA O 
PRODUCTO MÉTODO 

MÉTODO DE 
TRATAMIENTO 
DE MUESTRAS 

MÉTODO 
PROPIO PARÁMETRO 

RESOLUCIÓN 
QUE  AUTORIZA 

ALCANCE 
 

 
HIDROLAB 
SANTIAGO 

 

 
12825-P 

 
Análisis Agua Emisión Aguas 

residuales 

NCh2313/7.Of97. 
Parte 7. 
Determinación de 
hidrocarburos 
totales. .1997. INN. 

- - Hidrocarburos 
totales  

Resol. N°1545 
del 28-12-
2017.  
Traspaso a 
régimen 
normal 

AGQ CHILE SA 35541 Análisis Agua Emisión Aguas 
residuales 

NCh2313/7.Of97. 
Parte 7. 
Determinación de 
hidrocarburos 
totales. .1997. INN. 

- - Hidrocarburos 
totales  

Resol. N°329 
del 16-03-18.  
Amplía 
alcances ETFA 

SILOB 
LABORATORI

O PUERTO 
MONTT 

12413-P Análisis Agua Emisión Aguas 
residuales 

NCh2313/7.Of97. 
Parte 7. 
Determinación de 
hidrocarburos 
totales. .1997. INN. 

- - Hidrocarburos 
totales  

Resol. N°54 
del 11-01-18 
Traspaso a 
régimen 
normal 

UDC - 
LABORATORI

O DE 
RECURSOS 

RENOVABLES 

16256-P Análisis Agua Emisión Aguas 
residuales 

NCh2313/7.Of97. 
Parte 7. 
Determinación de 
hidrocarburos 
totales. .1997. INN. 

- - Hidrocarburos 
totales  

Resol. N°52 
del 24-01-17 
Traspaso a 
régimen 
normal 
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ETFA Código 
Alcance ACTIVIDAD COMPONENTE ÁREA TÉCNICA 

O APLICACIÓN 
SUB AREA O 
PRODUCTO MÉTODO 

MÉTODO DE 
TRATAMIENTO 
DE MUESTRAS 

MÉTODO 
PROPIO PARÁMETRO 

RESOLUCIÓN 
QUE  AUTORIZA 

ALCANCE 
 

UDC - 
LABVORATORI

O DE 
ENSAYOS 

EULA 

57058 Análisis Agua Emisión Aguas 
residuales 

NCh2313/7.Of97. 
Parte 7. 
Determinación de 
hidrocarburos 
totales. .1997. INN. 

- - Hidrocarburos 
totales  

Resol. N°685 
del 17-05-19  
Amplía 
alcances ETFA 

VIAMED 
TECHNICAL 

LABORATORY 
SpA 

59612 Análisis Agua Emisión Aguas 
residuales 

NCh2313/7.Of97. 
Parte 7. 
Determinación de 
hidrocarburos 
totales. .1997. INN. 

- - Hidrocarburos 
totales  

Resol. N°913 
del 27-06-19.  
Amplía 
alcances ETFA 

 
 
 
 

ETFA Sucursal Código Resolución que autoriza renovación de 
autorización ETFA 

LABORATORIO HIDROLAB S A HIDROLAB SANTIAGO 003-1 Res. Ex. N°1931, del 26 de diciembre de 2019 

AGQ CHILE SA AGQ CHILE SA 004-1 Res. Ex. N°01, de 02 de enero de 2019 

SILOB LABORATORIO PUERTO 
MONTT LTDA 

SILOB LABORATORIO PUERTO 
MONTT LTDA 013-01 Res. Ex. N°42, de 10 de enero de 2020. 

UNIVERSIDAD DE 
CONCEPCION 

LABORATORIO DE RECURSOS 
RENOVABLES 021-01 Res. Ex. N°125, de 25 de enero de 2019. 

UNIVERSIDAD DE 
CONCEPCION 

LABORATORIO DE ENSAYOS 
EULA 021-03 Res. Ex. N°125, de 25 de enero de 2019. 

 
 
 
 
 
 
 

RODRIGO ROMERO MALDONADO 
JEFE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS AMBIENTAL  

 
 
 
 
 

 
MVG/MPP 
cc. 
Departamento de Análisis Ambiental 
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